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Introducción
La configuración actual del sistema 
educativo argentino puede leerse 
como la sedimentación tanto de los 
lineamientos normativos así como 
de la cultura política generados en 
una historia de tensiones, disputas 
y reconocimientos entre el Estado y 
la Iglesia católica. Esta institución ha 
participado en el devenir de distin-
tos procesos políticos, sociales y cul-
turales (Di Stefano y Zanatta, 2009; 
Ghio, 2007; Mallimaci y Esquivel, 
2013; entre otros), instituyéndose 
como un actor legítimo en la vida 
pública y, concretamente, como un 
actor ineludible en la definición de 
las normativas educativas.

El objetivo de este trabajo es anali-
zar la relación de la Iglesia católica 
argentina1 con los distintos gobier-
nos en la configuración del siste-
ma educativo argentino desde el 
regreso a la democracia en 1983. 
Se indaga, en el nivel nacional, la 
conformación del discurso educati-
vo oficial siguiendo sus vínculos con 
el discurso católico, y los modos en 
que ambas identidades discursivas 
se han interpelado mutuamente. 
Se presenta una lectura explorato-
ria de un corpus compuesto por la 
principal legislación educativa na-
cional, documentos y publicaciones 
de la cartera educativa nacional, así 
como documentos de la Conferen-

cia Episcopal Argentina (CEA), notas 
del Periódico del Consejo Superior 
de Educación Católica (CONSUDEC) 
y materiales editados por esta enti-
dad. Se trata de introducir una hipó-
tesis de lectura que guíe, poniendo 
el foco en la dimensión discursiva, 
un análisis transversal de las relacio-
nes entre la Iglesia y el Estado nacio-
nal en materia educativa y, conco-
mitantemente, de las configuracio-
nes de la laicidad y la esfera pública 
en la Argentina contemporánea.

Nuestro abordaje de las dimensio-
nes discursivas del cambio social, 
en tanto se sucede articuladamente 
como cambios en los textos y en las 
prácticas discursivas y sociales, bus-
ca identificar los posicionamientos 
de los actores políticos y religiosos 
en relación al diseño y formulación 
de las políticas educativas. Enten-
demos a los posicionamientos dis-
cursivos como la construcción de 
“identidades enunciativas” dentro 
de un campo discursivo determi-
nado (Charaudeau y Maingueneau, 
2005:452). Los discursos, en tanto 
prácticas sociales condicionadas 
por configuraciones históricas con-
cretas, resultan constitutivas de las 
identidades, las relaciones sociales 
y las formas de inteligibilidad de lo 
social (Fairclough, 1995). Fairclough 
entiende así que el discurso consti-
tuye “una esfera de hegemonía cul-
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tural” (1995:95), destacando que la 
hegemonía de un grupo sobre toda 
la sociedad o sobre sectores particu-
lares de ella es una cuestión referida 
a la capacidad de conformar prácti-
cas y órdenes discursivos.

Si los discursos educativos de ac-
tores religiosos y estatales se han 
desplegado en un espacio marcado 
por la interdiscursividad, entendida 
como una dimensión constitutiva de 
todo discurso (Maingueneau, 2008), 
cabe poner el foco en los procedi-
mientos de control, delimitación y 
distribución del discurso (Foucault, 
2004) puestos en juego. Son esos 
procedimientos los que hacen a la 
construcción de un orden discursivo, 
entendido como la proyección de 
las diferencias y tensiones sociales 
sobre el universo del discurso me-
diante un juego de regulaciones en 
su producción y circulación (Martín 
Rojo, 1997). El enfoque interdiscursi-
vo supone el dialogismo, en el senti-
do atribuido a la obra de Bajtín:

“Cada enunciado está lleno de ecos 
y reflejos de otros enunciados con 
los cuales se relaciona en la comu-
nidad de la esfera de comunicación 
discursiva. Todo enunciado debe 
ser analizado, desde un principio, 
como respuesta a los enunciados 
anteriores de una esfera dada [el 
discurso como respuesta es tra-
tado aquí en un sentido muy am-
plio]: los refuta, los confirma, los 
completa, se funda en ellos, los su-
pone conocidos, los toma en cuenta 
de alguna manera” (2011: 54).

El foco de análisis pasa a estar en-
tonces en el trasfondo heteroglósico 
de cada discurso conformado por 
el conjunto de enunciados previos, 
de puntos de vista alternativos y de 
respuestas evocadas o anticipadas 
(Martin y White, 2005) puestos en 
juego entre la cúpula eclesiástica y 
el Estado.

Los discursos implican también sa-
beres acerca de algún aspecto de la 
realidad que operan como recursos 
para la representación de tal aspec-
to y, por tanto, como marcos necesa-

rios para dar sentido a las cosas (Van 
Leeuwen, 2005:95). Se puede pen-
sar que el discurso que emana de 
la autoridad ministerial opera como 
el marco primario que condiciona 
el campo de acción y construcción 
de representaciones por parte de 
los actores en las instituciones edu-
cativas. Retomando los aportes de 
Bourdieu, puede entenderse que:

“Por medio del marco que impone 
a las prácticas, el Estado instituye e 
inculca formas simbólicas de pen-
samiento comunes, marcos socia-
les de percepción, el entendimiento 
o la memoria, formas estatales de 
clasificación o, mejor aún, esque-
mas prácticos de percepción, eva-
luación y acción” (1999: 231)

Ello no supone negar los procesos 
de (re)interpretación e incluso re-
sistencia a las disposiciones nor-
mativas del Estado. Sin embargo, 
en este análisis nos interesa hacer 
foco en los procesos de definición 
del discurso educativo estatal en 
su relación heteroglósica con el dis-
curso católico, como recurso para la 
comprensión de los vínculos entre 
la Iglesia y el campo de la educación 
pública argentina. Destacamos que 
el análisis pone el foco en el nivel 
nacional, teniendo en cuenta que 
no podemos abarcar en este trabajo 
la heterogeneidad de las laicidades 
educativas en los sistemas educati-
vos provinciales (Esquivel, 2009) y 
los distintos modos en que la reli-
gión aparece vinculada con la edu-
cación pública.

Estas herramientas conceptuales 
nos permitirán relevar los modos en 
que los discursos estatal y católico 
han construido sus identidades en 
mutua relación. La hipótesis de lec-
tura propuesta identifica tres gran-
des momentos del vínculo entre la 
Iglesia católica y el Estado nacional 
en materia educativa: un primer 
momento de antagonismo (1983-
1989), un segundo momento de 
complementariedad (1989-2002) y 
un tercer momento de autonomía 
(2003-2013), según de detalla en los 
siguientes apartados.

1983-1989: Antagonismo

Este periodo se caracteriza por la 
disputa abierta y la falta de consen-
so entre la cúpula eclesiástica y los 
actores estatales por la definición 
de los lineamientos educativos. El 
debate educativo estuvo marcado 
por el rechazo a los ecos represi-
vos, moralizantes y burocráticos de 
la dictadura militar (1976-1983) y 
por la reactualización de las dispu-
tas que habían dado nacimiento al 
mismo sistema educativo nacional 
con la Ley 1420 de 1884 –y los sen-
tidos de Estado educador, obliga-
toriedad, gratuidad y laicidad que 
ella condensaba desde hacía un 
siglo. La convocatoria al Congreso 
Pedagógico Nacional (CPN) reali-
zada por Alfonsín en 1984 sirvió 
como plataforma para la moviliza-
ción de la Iglesia con el objetivo de 
copar los espacios descentralizados 
de funcionamiento y la inclusión de 
sus preceptos sobre el rol subsidia-
rio del Estado en la educación, la 
inclusión de la dimensión religiosa 
y el financiamiento de la educación 
privada.

Tras el embate de las políticas de la 
dictadura contra los sentidos que 
fundaron y organizaron el sistema 
educativo nacional, los esfuerzos 
del gobierno de Alfonsín se centra-
ron en un intento de refundación 
educativa que rescatara tales senti-
dos (Southwell, 2002). Los debates 
del CPN, extendidos entre abril de 
1986 y marzo de 1988, conforma-
ron una arena donde se reproduje-
ron, en última instancia, las tensio-
nes entre versiones contrapuestas 
sobre el carácter público de la edu-
cación (Minteguiaga, 2009; Torres, 
2014b). Además de las discusiones 
en los distritos y los informes pro-
vinciales elaborados, encontramos 
a nivel nacional dos espacios fun-
damentales de desarrollo del CPN: 
por un lado, la Asamblea Nacional, 
celebrada en marzo de 1988 y cu-
yas conclusiones forman el Informe 
Final editado por el Ministerio de 
Justicia y Educación de la Nación2. 
Y, por el otro lado, la Comisión Ho-
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noraria de Asesoramiento del CPN, 
convocada por el presidente Alfon-
sín y donde se dio lugar a un con-
junto de notables del campo edu-
cativo y religioso principalmente3. 
Se esperaba que el conjunto de 
aportes dentro del CPN permitie-
ran construir los consensos nece-
sarios para la definición de una ley 
de reforma del sistema educativo 
nacional.

En lo que sigue, retomaremos al-
gunos de esos textos emanados 
del CPN junto a algunos de los do-
cumentos publicados por la CEA 
en este período. Destacaremos dos 
ejes comunes de análisis para los 
tres momentos propuestos en este 
trabajo. Por un lado, el rol del Estado 
y, por el otro lado, el lugar de la reli-
gión en la educación.

En la disputa por la definición del 
rol del Estado, la denominada subsi-
diariedad en materia educativa es el 
precepto que ordena la perspectiva 
de la Iglesia católica. El principio de 
subsidiariedad supone que aque-
llos servicios o actividades que las 
“comunidades menores e inferiores” 
pueden proporcionar no deben ser 
monopolizados por la autoridad es-
tatal, sino que, antes bien, ella debe 
alentarlos en función del “bien co-
mún”4. Desde esta postura, a la par 
que se cuestionan los alcances de la 
responsabilidad estatal, se defiende 
la iniciativa privada y el rol de los 
padres como primeros y principales 
educadores.

“El Estado tiene una función orde-
nadora de la educación, en vistas 
a la consecución del bien común. 
Deberá, en primer lugar, promover 
y proteger el derecho-deber de los 
padres; supervisar, dentro de su 
competencia, los servicios educati-
vos y, también, de acuerdo al prin-
cipio de subsidiariedad, crear y re-
gentear sus propias escuelas” (CEA, 
1983a: 14)

“Aplicando este principio [de subsi-
diariedad] a la educación sistemáti-
ca, resulta claro que el Estado tiene 
el deber de respetar las iniciativas 

de orden privado, que expresan el 
natural y legítimo dinamismo so-
cial” (CEEC, 1985: 123)

“Los padres tienen el derecho irre-
nunciable, anterior al del Estado, de 
educar a sus hijos y elegir para ellos 
una formación conforme a sus pro-
pias convicciones” (CEA, 1983b: 4)

Este posicionamiento estuvo repre-
sentado también en la Comisión Ho-
noraria de Asesoramiento del CPN5. 
En palabras del entonces rector de 
la Universidad Católica Argentina, 
monseñor Guillermo Blanco:

“[El] oficio y el deber de educar co-
rresponde fundamentalmente a 
los padres. Y esto implica el deber 
o la libertad de opción entre las es-
cuelas. (…) Entonces, en virtud del 
Principio de Subsidiariedad, el Esta-
do no debe educar, debe asumir la 
tarea educativa, pagarla a perso-
nas privadas o a colegios oficiales” 
(AAVV, 1987b: 20-21).

La misma comisión de asesoramien-
to al CPN funcionó como una arena 
de disputa donde necesariamente 
se erigió un posicionamiento abier-
tamente opuesto a esta definición 
católica de las funciones del Estado; 
por ejemplo, en las respectivas pre-
sentaciones de Adelmo Montene-
gro y Buenaventura Bueno:

“De acuerdo con los principios 
constitucionales que he recordado, 
y a su larga vigencia en nuestro 
país, no se puede sostener (…) el 
criterio de que la función del Estado 
es subsidiaria y que la educación es 
un derecho absoluto de los padres, 
es decir, de la familia y de la iglesia. 
La educación, entonces, sería cues-
tión excluyente de la familia y de la 
Iglesia. Eso naturalmente contraría 
el principio de la función principal 
del Estado en la educación afirma-
do en una larga tradición argenti-
na” (AAVV, 1987b: 28) 

“Es irrenunciable la responsabilidad 
del Estado en la prestación de servi-
cios de actualización y perfecciona-
miento docente. (…) Es terminante 

nuestra oposición al principio de 
subsidiariedad del Estado” (AAVV, 
1987b: 35)

Otra de las cuestiones polémicas 
ante las definiciones educativas ha 
referido al lugar de la religión. El dis-
curso educativo de la Iglesia católica 
ha defendido la educación integral, 
entendiendo por tal una educación 
que necesariamente incluye la di-
mensión religiosa como definitoria 
de los estudiantes y, por tanto, de 
los contenidos de enseñanza.

“Una educación que se limite a ins-
truir, pretendiendo ser neutra en los 
valores fundamentales, una escue-
la sin Dios y sin moral, no satisface 
la exigencia de ser ‘educación inte-
gral’” (CEA, 1984: 17)

De igual modo, este posicionamien-
to estuvo presente en las discusio-
nes dentro de la comisión asesora 
del CPN; en palabras de monseñor 
Blanco:

“Reconozco el valor que ha tenido 
en su tiempo la ley 1420 al hacer 
obligatoria y gratuita la enseñanza, 
pero no admito el laicismo como 
una forma general de la estructu-
ra de la escuela. El laicismo es, en 
ese sentido, un mal a mi juicio, y 
expresión de totalitarismo” (AAVV, 
1987b: 23-24)

En efecto, la actualización de la me-
moria de la Ley 1420 definió los tér-
minos de la discusión pública sobre 
la educación en este periodo de re-
greso a la democracia. Derivada de 
las discusiones del Congreso Peda-
gógico Sudamericano de 1882, esa 
ley no sólo condesaba los sentidos 
de Estado educador, obligatoriedad, 
gratuidad y laicidad educativa, sino 
que también activaba la memoria 
de lo que la Iglesia católica conside-
ró a lo largo del siglo XX como una 
derrota en materia educativa (To-
rres, 2014c). En este marco, desde el 
discurso estatal se adelantaron res-
puestas y refutaciones al posiciona-
miento católico y sus pretensiones 
sobre la definición de la educación 
pública:
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“Este congreso está llamado, se-
ñores, no a impregnar nuestro 
sistema educacional de un de-
terminado credo o una determi-
nada corriente de pensamiento, 
sino a implantar los comunes 
denominadores que permitan la 
convivencia libre y mutuamente 
respetuosas de todos ellos” (“Dis-
curso del Presidente Alfonsín en 
la inauguración del Congreso 
Pedagógico Nacional”, Periódico 
CONSUDEC, nro. 546, Abril 1986, 
pp: 462-463).

Los sentidos en disputa en torno al 
lugar del Estado, el papel de lo reli-
gioso en la educación y el estatuto 
de la educación privada, entre otras 
cuestiones, quedaron plasmados 
en las heterogéneas conclusiones 
que conformaron el Informe Final 
de la Asamblea Final del CPN. Com-
puesto por dictámenes unánimes, 
de mayoría y en disenso, ese infor-
me, al igual que el Informe presen-
tado al Presidente de la Nación por 
parte de la Comisión Honoraria de 
Asesoramiento, dan cuenta de los 
posicionamientos antagónicos de 
la Iglesia católica y de los defenso-
res del rol principal del Estado y la 
laicidad educativa, y la consecuen-
te imposibilidad de encontrar un 
punto de consenso que permitiera 
construir una definición unívoca en 
pos de una reforma educativa.

1989-2002: Complementariedad

Este segundo momento se caracte-
riza, a grandes rasgos, por la conver-
gencia de los intereses de la Iglesia 
católica en materia educativa y la 
matriz neo-conservadora de los go-
biernos de este periodo. En materia 
educativa, el gobierno de Menem 
supuso la puesta en marcha de uno 
de los procesos de cambio más in-
tensivos en la historia del sistema 
educativo nacional. Las políticas 
educativas se asociaron a la aplica-
ción de un conjunto de leyes: la Ley 
de Transferencia de Servicios Educa-
tivos Nº 24049/92, la Ley Federal de 
Educación Nº 24195/93 y la Ley de 

Educación Superior Nº 24521/95.
Las reformas educativas imple-
mentadas articularon los precep-
tos neoliberales de los organismos 
financieros internacionales sobre 
la gestión de lo educativo, tales 
como el rol subsidiario del Estado, 
el desfinanciamiento y descentrali-
zación del sistema, la eficiencia en 
la gestión, el énfasis en la cuestión 
de la calidad educativa y su evalua-
ción permanente (Feldfeber, 2000; 
Paviglianiti, 1995). En la gestión 
menemista, los altos cargos en el 
Ministerio de Educación fueron un 
espacio cedido a la intelectualidad 
católica, que pudo amalgamar y re-
significar las posiciones históricas 
de la Iglesia con la versión neocon-
servadora de la educación que ten-
día a desarmar la conexión lineal 
y unívoca de la educación pública 
con lo estatal.

Luego de múltiples versiones par-
lamentarias en discusión, y los con-
secuentes agregados y supresiones 
(Nosiglia y Marquina, 1993) en rela-
ción al rol del Estado, de la Iglesia y 
de lo religioso, entre otras cuestio-
nes, en abril de 1993 se sancionó 
la Ley Federal de Educación. Esta 
normativa condensó algunas de las 
demandas de la Iglesia católica al 
Estado en relación a la educación, 
entre ellas:

a) La definición de la familia como 
principal y primera educadora, 
junto al lugar explícito de la Igle-
sia como agente educativo privi-
legiado: “Las acciones educativas 
son responsabilidad de la familia, 
como agente natural y primario de 
la educación, del Estado Nacional 
como responsable principal, de las 
Provincias, los Municipios, la Igle-
sia Católica, las demás confesiones 
religiosas oficialmente reconoci-
das y las Organizaciones Sociales” 
(Art. 4º).

b) La inclusión de la dimensión 
religiosa en los objetivos de for-
mación: “El Sistema Educativo po-
sibilitará la formación integral y 
permanente del hombre y la mujer, 
(…) que se realicen como personas 

en las dimensiones cultural, social, 
estética, ética y religiosa” (Art. 6°).

c) El financiamiento estatal de los 
sueldos docentes en estableci-
mientos privados, definido como 
“aporte” y no como subsidio (Art. 
37º).

d) La inclusión de los estableci-
mientos educativos privados 
como parte de la educación pú-
blica, que queda diferenciada en 
términos de gestión (estatal y 
privada).

Otro de los puntos a destacar de la 
reforma educativa impulsada por 
el gobierno de Menem es el esta-
blecimiento de los Contenidos Bá-
sicos Comunes (CBC) como marco 
común para la educación nacional. 
En su definición, el Ministerio de 
Educación fue permeable, no sin 
tensiones internas (Nosiglia y Zaba, 
2003), a los reclamos de la Iglesia 
por la inclusión de una perspectiva 
católica.

Una primera edición de los CBC 
para la Educación General Básica 
(EGB) fue sancionada en noviembre 
de 1994 por el Consejo Federal de 
Cultura y Educación -nuevo marco 
institucional para la definición de 
la política educativa nacional en 
diálogo con las provincias y la Ca-
pital Federal. Frente a esa prime-
ra versión de los CBC, la Iglesia se 
movilizó mediante declaraciones 
públicas y entrevistas privadas con 
el entonces Ministro de Educación 
Jorge Rodríguez para incluir cam-
bios en el documento. Efectiva-
mente, en junio de 1995 se publicó 
una segunda edición de los CBC 
que incluía modificaciones sustan-
tivas. En los siguientes cuadros se 
comparan parte de los contenidos 
de la primera edición de los CBC 
para la EGB y los cambios incluidos 
en su segunda edición. Algunos de 
esos cambios instituidos referían a:
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a) La inclusión en Formación Ética y Ciudadana de la trascendencia espiritual y la relación con Dios:
1ª ed. 2ª ed.

“La categoría de persona hace referencia a lo más propio y distintivo 

de los hombres y mujeres: su singularidad, su naturaleza racional y 

libre. Esto funda su dignidad humana. Cuando se habla de persona se 

piensa en la capacidad de conocer, querer, elegir, sentir, expresarse, 

relacionarse con los otros y responsabilizarse por el propio actuar, 

trascender y crear” (p. 340)

“La categoría de persona hace referencia a lo más propio y distintivo 

de los hombres y mujeres: su singularidad proviene de ser individuo 

de una naturaleza física, psíquica y espiritual. Esto hace a la persona 

racional y consecuentemente, consciente, libre y moralmente 

responsable y funda su dignidad como ser humano. Cuando se habla 

de persona se piensa en la capacidad de conocer, querer, elegir, crear, 

sentir, expresarse, relacionarse con los otros y responsabilizarse por el 

propio actuar, trascender y, por ende, relacionarse con Dios” (p. 334)

b) La supresión en Ciencias Sociales de la perspectiva de género, entendida como “ideología” que desnaturaliza los 
roles de mujeres y varones, reemplazándola por la simple definición de “sexo”:

1ª ed. 2ª ed.

“Superación de estereotipos discriminatorios por motivos de género, 

étnicos, sociales u otros en la asignación de tareas y posiciones en el 

espacio social” (p. 194)

“Superación de estereotipos discriminatorios por motivos de sexo, 

étnicos, sociales, religiosos u otros en la asignación de tareas y 

posiciones en el espacio social” (p. 190)

c) La supresión en los contenidos de Ciencias Naturales de la referencia explícita a las teorías de la evolución de 
Darwin y Lamarck, y su relativización entre otras teorías explicativas:

1ª ed. 2ª ed.
“La teoría de la evolución permite explicar la diversidad existente en 

los seres vivos y la cronología de su presencia en la Tierra. El hecho 

de que las especies presentes hoy en la Tierra hayan evolucionado 

de otras que eran distintas a las actuales permite pensar también que 

muchas de las actuales especies serán sustituidas por otras.

La diversidad de la vida se ha generado por acción de la 

selección natural a través del tiempo geológico. Para entender 

correctamente el mecanismo de la selección natural es necesario 

pensar en términos de poblaciones y no de individuos.

(…) En este [tercer] ciclo se hace una introducción a la teoría 

de la evolución. Se plantean las posturas de Lamarck y Darwin, el 

mecanismo de la selección natural y los procesos de extinción de 

especies, vinculando los aportes de las ciencias naturales con otros 

de las ciencias sociales que permitan comprender la participación 

de las personas tanto en la extinción como en la preservación de 

especies” (pp. 121-122)

“La teoría de la evolución se relaciona con el hecho de la diversidad 

de los distintos seres vivientes y la cronología de su aparición y/o 

predominancia en la Tierra. La ulterior evolución de las especies 

actuales, puede ser explicada por diversas teorías y estudios 

científicos.

La diversidad de la vida se explica con los aportes de la teoría 

de la evolución de las modernas corrientes genéticas, vinculándose 

los aportes específicos de las ciencias naturales con otros campos 

del conocimiento. Existen diferentes hipótesis científicas basadas 

en investigaciones en el campo de la moderna microbiología y la 

paleontología.

(…) En este [tercer] ciclo se plantean los mecanismos de 

la evolución de las especies, sus teorías explicativas y los procesos 

de extinción de especies, vinculando los aportes científicos de 

diferentes campos para comprender la participación del ser humano 

como integrante del ecosistema, en los procesos de extinción, 

conservación y preservación de las especies” (pp. 117-118)

d) La definición unívoca de la familia –y no de “tipos de familia” o “grupo familiar”– como elemento básico y natural 
de la sociedad:

1ª ed. 2ª ed.
“El grupo familiar es el primario. Deben comprenderse los cambios 

que se producen en su composición durante la vida de una misma 

persona, los roles y expectativas y sus condicionamientos sociales y 

culturales” (p. 341)

“La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad. 

Constituye el grupo primario. Deben comprenderse los cambios 

que se producen en su composición durante la vida de una misma 

persona, los roles y expectativas y sus condicionamientos sociales y 

culturales” (p. 335)

e) La inclusión de la definición de la vida humana “desde la concepción”:
1ª ed. 2ª ed.

“Sensibilidad y respeto hacia los seres vivos, el cuidado de la salud y 

el mejoramiento del ambiente” (p. 142)

“Sensibilidad y respeto a la vida humana desde la concepción y a los 

seres vivos en general, el cuidado de la salud y el mejoramiento del 

ambiente” (p. 138)
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La segunda y definitiva versión de 
los CBC cristaliza un proceso de 
posicionamiento discursivo y de 
complementariedad entre el Esta-
do nacional y la Iglesia católica. Así 
redefinidos, los CBC –junto con los 
puntos indicados de la Ley Federal 
de Educación– constituyen una res-
puesta al discurso católico por parte 
del discurso estatal, que toma en 
cuenta las observaciones críticas, las 
confirma y las incorpora como parte 
del propio discurso. Dicho en otros 
términos, en el articulado de la LFE 
así como en la distancia discursiva 
entre la primera y la segunda edi-
ción de los CBC se materializó una 
tensión entre dos versiones de lo 
educativo, que resultó saldada con 
el reconocimiento estatal de la vali-
dez y legitimidad política del discur-
so educativo católico.

2002-2013: Autonomía

Este tercer periodo se caracteriza 
por la consolidación por parte de la 
Iglesia de un espacio de autonomía 
discursiva aunque también de con-
frontación abierta, frente a la poca 
permeabilidad de los actores esta-
tales a las demandas conceptuales 
católicas en materia educativa. El 
punto de inflexión lo situamos en 
la sanción, a fines de 2002, de la Ley 
N° 25673 de creación del Programa 
Nacional de Salud Sexual y Procrea-
ción Responsable. Aunque definida 
para el ámbito del Ministerio de Sa-
lud, esta ley supuso nuevamente la 
proliferación cruzada de discursos 
entre actores eclesiásticos y estata-
les y, particularmente para nuestro 
análisis, volvió a poner en discusión 
la cuestión de la educación sexual 
ya que en su artículo 5° esta ley 
dispuso: “la capacitación, perfeccio-
namiento y actualización de conoci-
mientos básicos, vinculados a la salud 
sexual y a la procreación responsable 
en la comunidad educativa” (Art. 5°, 
inc. b).

La llegada a la presidencia de Néstor 
Kirchner supuso una redefinición de 
los vínculos entre política y catolicis-

mo, en términos de una actitud de 
“prescindencia activa” por parte del 
gobierno: “Prescindente y distante con 
el poder episcopal y activo con otros 
grupos católicos y religiosos” (Mallima-
ci, 2012: 186). En este nuevo contexto 
político, este periodo está marcado 
por la derogación de la LFE y la san-
ción en 2006 de la Ley Nº 26206 de 
Educación Nacional y la Ley Nº 26150 
de Educación Sexual Integral. Aun-
que erigida como respuesta crítica a 
las políticas educativas neoliberales, 
la nueva Ley de Educación Nacional 
re-legitimó una serie de cuestiones 
heredadas de la LFE que en décadas 
pasadas habían sido objeto de con-
troversia, tales como la distinción de 
la “educación pública” según tipos de 
gestión, el lugar de la Iglesia católica 
como agente educativo con derecho 
a la emisión de títulos propios, y el 
aporte del Estado a los salarios de los 
docentes del subsistema educativo 
privado. 

A pesar de la continuidad de estas 
disposiciones normativas, en cuanto 
a la cuestión religiosa, la Iglesia no 
dejó de someter a comentario críti-
co las definiciones de la nueva ley, 
señalando por ejemplo que en ella 
se afirma:

“[Q]ue el fin de la educación con-
siste en la formación integral de la 
persona en todas sus dimensiones, 
de lo que se infiere está implícita la 
dimensión religiosa, aunque no se 
la enuncia expresamente. Nuestra 
legislación precedente en materia 
educativa sí la reconocía en forma 
explícita” (Ley 1420 art. 8 y Ley Fe-
deral de Educación, 24195 art. 6) 
(CEA, 2007: 7)

Dentro de esta nueva configuración 
“prescindente” del vínculo del Esta-
do nacional hacia la jerarquía ecle-
siástica, la definición en 2008 de los 
lineamientos para la ESI en el marco 
del Consejo Federal de Educación 
(CFE) supuso una respuesta antici-
pada a la Iglesia, obviando cualquier 
concesión abierta a las expectativas 
católicas. En palabras del entonces 
Ministro de Educación de la Nación, 
Juan Carlos Tedesco:

“Este enfoque integral [de la sexua-
lidad] tiene como propósito que 
la Educación Sexual brindada en 
las escuelas supere el mero estudio 
de la anatomía y la fisiología de la 
sexualidad así como cualquier otro 
reduccionismo, sean éstos de carác-
ter biológico, psicológico, jurídico, 
filosófico, religioso o sociológico” 
(Ministerio de Educación de la Na-
ción, 2008:10)

La creación e implementación de la 
ESI trajo nuevamente a la arena pú-
blica las discusiones sobre el lugar de 
la dimensión religiosa en la enseñan-
za oficial, así como la responsabilidad 
del Estado y las familias en la educa-
ción (Esquivel, 2013). En este periodo 
re-emergió asimismo el concepto 
de “Educación para el amor” como 
organizador de la postura de la Igle-
sia en relación a la educación sexual 
desde la óptica católica, enfrentado 
a versiones de la educación sexual 
centradas en criterios científicos y de 
derechos humanos. 

En relación a los Lineamientos Curri-
culares para la ESI aprobados por el 
CFE, la Iglesia impugnó algunas de 
las definiciones del documento, se-
ñalando que:

“Omite el rol de la familia como 
agente natural y primario de la 
educación de sus hijos (…) se omi-
te por completo la educación en la 
abstinencia y en la fidelidad mutua 
como conductas preventivas del 
contagio del HIV-SIDA (…) Concibe 
la identidad sexual como una cons-
trucción socio-histórico-cultural, 
relegando el hecho de que la per-
sona humana desde su concepción 
biológica es sexuada, varón o mu-
jer” (CEEC, 2008)

En materia de educación sexual, 
encontramos un discurso estatal 
que prescinde de las demandas 
católicas. Una parte importante de 
la crítica católica al discurso esta-
tal pasa por las responsabilidades 
educativas, el rol del Estado y de los 
padres. En la edición del CONSUDEC 
Educación integral de la sexualidad: 
orientaciones para padres se señala:
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“Ahora también la escuela, a partir 
de la ley 26150, colabora con los pa-
dres en la educación de la sexuali-
dad de niños, niñas y adolescentes, 
pero son los padres los primeros y 
mejores educadores de sus hijos. 
Esta educación complementaria es 
eficaz si la familia y la escuela tra-
bajan en sintonía y comparten el 
mismo sistema de valores. Los pa-
dres tienen el deber de estar aten-
tos e informados sobre la Educa-
ción Sexual que enseña la escuela” 
(AAVV, 2011: 6)

Frente a la imposibilidad de la Igle-
sia de hegemonizar los lineamientos 
para la ESI, el subsistema privado 
católico representado en el CONSU-
DEC emprendió la elaboración de 
materiales educativos alternativos 
que contestan las propuestas curri-
culares impulsadas por el Ministerio 
de Educación, construyendo una 
versión educativa autónoma. 

Estos materiales promovidos por el 
CONSUDEC, denominados de Edu-
cación Integral de la Sexualidad, des-
plazan el sentido de lo “integral” en 
función de la visión católica de lo 
humano y de la sexualidad como la 
conjunción de aspectos bio-psico-
sociales y religiosos, en contraposi-
ción a la “Educación Sexual Integral” 
oficial, que supone un abordaje de la 
sexualidad como construcción social, 
cultural e histórica, complejizando el 
modelo médico-biologicista.

La defensa del ideario católico y la 
dimensión religiosa en la definición 
de la educación llevó también a una 

refutación de lo que la Iglesia defi-
ne como “ideología de género”. En 
los documentos del CONSUDEC se 
cuestionan abiertamente los con-
tenidos propuestos en una serie de 
cuadernos elaborados por el Minis-
terio de Educación para los distintos 
niveles educativos:

“Más allá de lo que la Ley de Educa-
ción Sexual prescribe, y dirigidos a 
los docentes, estos ‘cuadernos’ pre-
sentados por el Ministerio de Edu-
cación de la Nación constituyen 
una bajada de los lineamientos 
curriculares a las aulas, plena de 
ideología de género y de conceptos 
que ofenden el pudor de alumnos 
y docentes; con un claro adoctri-
namiento de los niños en torno a 
la confusión de los roles sexuales” 
(CONDUDEC, 2013: 51).

Con la sanción en 2010 de la Ley 
de Matrimonio Igualitario, se exa-
cerbaron las críticas del catolicismo 
dogmático a los sentidos progresis-
tas de las relaciones de género, la 
sexualidad y los grupos familiares y 
su consecuente inclusión como par-
te de la educación sexual.

Sintéticamente, en este período 
encontramos que la del discurso 
educativo estatal no es una res-
puesta concesiva al discurso ca-
tólico. El posicionamiento católico 
pasó así a configurarse como un 
espacio autónomo frente a la pres-
cindencia practicada por el Minis-
terio de Educación de la Nación en 
la definición de los contenidos de 
enseñanza.

Comentarios finales

En un rápido recorrido dimos cuen-
ta de la construcción interdiscursiva 
de los posicionamientos católico 
y estatal en materia educativa en 
treinta años de democracia. Seña-
lamos el papel de la Iglesia católica 
como un ineludible actor religioso 
a la vez que político. Se dio cuenta 
asimismo de las configuraciones del 
discurso educativo estatal en fun-
ción de los modos diversos de res-
puesta al discurso católico. De modo 
alternado, las expectativas católicas 
en materia educativa han sido obje-
to de oposición, de asimilación, de 
re-elaboración y también de desle-
gitimación desde el discurso estatal 
en los tres periodos delimitados.

Lo que se presentó fue una clave 
de lectura a partir del análisis pre-
liminar de algunas producciones 
discursivas elementales. Resta, por 
tanto, la discusión de su alcance y 
la profundización del análisis, de 
modo que se incluya la diversidad 
de posicionamientos dentro del ca-
tolicismo y dentro de los sistemas 
educativos provinciales, así como 
la perspectiva de otros actores reli-
giosos, políticos y educativos en un 
contexto de permanente reconfigu-
ración del lugar de la Iglesia en el 
espacio público.

Recibido el 29 de agosto de 2014
Aceptado el 5 de octubre de 2014
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D
O

SS
IE

R 
/ E

N
TR

EV
IS

TA
 / 

A
RT

ÍC
U

LO
S 

/ R
ES

EÑ
A

S

Propuesta Educativa, Año 23 Nro. 42, pág. 77 a 85, Noviembre de 2014

Una lectura de las relaciones entre Iglesia católica, Estado y educación en 30 años de democracia

Resumen
En este trabajo se analiza el papel de la Iglesia católica 
argentina en la construcción del sistema educativo des-
de el regreso a la democracia en 1983. Se indagan las 
relaciones Iglesia católica-Estado nacional y los posicio-
namientos discursivos y políticos de esos dos actores 
institucionales en materia educativa a partir de la lec-
tura de un conjunto de producciones discursivas en el 
período 1983-2013. Tomando como ejes de análisis el rol 
del Estado en materia educativa y el papel de la religión 
en la educación, se identifican tres momentos del lugar 
de la Iglesia en el sistema educativo nacional: un primer 
momento de antagonismo (1983-1989), un segundo 
momento de complementariedad (1989-2002) y un 
tercer momento de autonomía discursiva (2002-2013). 
Sintéticamente, se destacan los vínculos entre actores 
eclesiásticos y estatales por la definición y el gobierno 
del sistema educativo, así como las reconfiguraciones 
del sistema educativo, la laicidad y la esfera pública en 
la Argentina contemporánea.

Palabras clave 
Iglesia católica - Estado - Educación pública - Discurso - 
Democracia

Abstract
This paper aims to analyze the role of the Catholic Church 
in Argentina in the construction of the educational sys-
tem since the return to democracy in 1983. Specifically, 
we analyze the Catholic Church-State relations and their 
discursive and political positionings on education, start-
ing form a reading of a set of discursive productions in the 
period 1983-2013. Following the State’s role and the place 
for religion in education, we identify three moments of 
the Catholic Church’s role in the national education sys-
tem: a first moment of antagonism (1983-1989), a second 
moment of complementarity (1989-2002) and a third 
moment of discursive autonomy (2002-2013). Briefly, we 
highlight the links between Church and State actors for 
the definition and governance of the educational system, 
as well as the reconfigurations of the educational system, 
laicity and public sphere in contemporary Argentina.

Keywords 
Catholic Church - State - Public education - Discourse - 
Democracy


